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PASO ADELANTABA.R E C A U D A C I O N
Per creerla de sumo interés para 

nuestros abonados publicamos la si
guiente
Orden circular de 28 de JvMo de 1890 

dictando disposiciones para el cumplí’ 
miento de la R. O. de 11 del mismo so
bre la cobranza de las contribuciones f  
recargos municipales.
Er* la Gaceta de Madrid, correspon

diente ai día 14 del actual, sepublicó 
} a real orden que ec 11 del mismo 
dictó el Ministerio de Hacienda, cuja  
parte dispositiva comprende la* re
cias siguientes:

Para que las disposiciones prem- ¡ 
íwetae tengan exacto cumplimiento, | 
y  de conformidad con las circularas ¡j 
telegráficas que con fecha 3 y 10 del \ 
corriente comunicó á Y  S. este Gen- \ 
tro, be resuelto dirigir á esa Delega- J 
clon las prevenciones siguientes»

1J  El día 1 ® de Agoste inmediato 
debe quedar abierta la cobranza del 
primer trimestre de las contrihuoio- jl 
Bes territorial é industrial del presen- j 
te año económico, siendo exigióle des- ? 
de la misma fecha la cuarta parte de ! 
íasfcuotas comprendidas en los repar- j 
pimientos y matrículas, que con los 
recargos municipales excedas de 6 
pesetas, y la mitad de las que excedan 
de 3 y no llegen á 6.

2. a Desde el 1.° de Noviembre se 
llevará á efecto la cobranza de la se 
gunda cuarta parte y de la última mi
tad. respectivamente, de las expre
sadas cuotas, y se harán efectivas 
también, pero de una sola vez, todas 
aquellas que en unión de los recargos 
no lleguen á 3 pesetas.

3. ° La recaudación de los dos tri
mestres mencionados se practicará en 
la misma forma que hasta aquí, me
diante los recibos talonarios que en 
gu día remitió este Centro á las pro
vincias y en los cuales vas compren
didos los recargos de los Municipios 
y las cuotas del Tesoro.

4. a Eu el tercer trimestre, la co
branza de las cuotas se realizará con
separación de los recargos, para lo 
«mal dispondrá V. S. que la Adminis
tración de Contribuciones reclame 
desde luego de los Ayuntamientos 
nuevas listas cobratorias. duplicadas 
y arregladas á los modelos adjuntos.

prenderse en ellas la cuarta parte úni
camente de las cuotas quo, en unión 
de los recargos, excedan de 6 pesetas, 
según los repartimientos y matrícu
las.

5. a Gomo verá V. S. por el mode
lo ie ¡as listas que han de formarse 
para la contribución de inmuebles, 
bastará comprender eu ellas, por me
dio de columnas, el número del re- 
repartimiente, y los nombres y ape
llidos de los contribuyentes que figu
ran con cuotas exigibles en les cua
tro vencimientos trimestrales, la 
cuarta parto de ostas cuotas con in 
clusión áe todo recargo, la cuarta 
parte del recargo municipal, y la di
ferencia entre araba* cantidades, ó 
sea el líquido importe que correspon
de recaudar al Tesoro en cada uno de 
¡os dos últimos trimestres.

6. a Ee las listas cobratorias de la 
contribución industrial habrá que de
ducir* »o solamente la cuarta parte 
del recargo municipal, sino también 
el 6 por 100 de su importe, figurando 
cada concepto en columna separada 
para que, totalizadas después, apa 
rszca en último término la cantidad 
líquida que ha de percibir el Tesoro.

7. ® Para la formación y remisión 
de dichas listas, dispondrá V. S. que 
la Administración de Contribuciones 
señale á los Ayuntamientos los pla
zos conveniente*. Recibidos los expre
sados documentos, examinados y con
frontados con los repartos y matrícu
las de su referencia, y aprobados 
cuando resulten exactos y conformes, 
la Administración devolverá al Ayun
tamiento «n ejemplar autorizado de 
cada lista y facilitará el otro al Re
caudador de la zona respectiva para 
que, con arrreglo al mismo, llene los 
recibos talonarios del tercero y euar- 
iro trimestre, consignando en ellos el 
importe líquido del Tesoro, según la 
última columna. La dependencia re
ferida confrontará los recibos con las 
listas cobratorias, y después de sub
sanar los errores que contengan, los 
autorizará c< * el sello destinado á ea 
te objeto, y los entregará en su día á 
le Recaudación, con los pliegos de car 
go correspondientes.

8. * En vísta del ejemplar de la lis
ta cobratoria, que, aprobado por la 
Administración se devuelva á los 
Ayuntamientos, estas Corporaciones

Estas listas servirán también para ei * adquirirán por su cuenta los recibos 
cuarto trimestre, por ser igual su im- jj talonarios impresos quo sean nocesa- 
porte que en el tercero, debiendo com- ' rios para hacer efectivos sus recargos,

í dispondrán que sean cubiertos, ccn- 
! signando en ellos las cantidades que 

en la penúltima columna de las referi
das listas aparezcan á su favor, y re
mitirán á la Administración de Con
tribuciones los recibos con sus matri
ces, y las listas cobratorias. Dicha ofi
cina confrontará estos documentos y, 
si los hallase conformes, estampará el 
sello en les talones y los devolverá á 
los Ayuntamientos para que procedan 
á la cobranza, bien por medio de Al
gentes especiales ó contratando libre
mente esto servicio con los Recauda
dores de la Hacienda.

9. a Cuando se trate de cuotas no 
comprendidas en lo* repartimientos, 
ni en las matrículas, ó sea de altas, 
patentes y demás que constituyan la 
cobranza accidental, la Administra
ción de Contribuciones formará listas 
adicionales para deducir ó rebajar en. 
ellas, y en los recibos del tercero y 
cuarto trimestre, el importe de ios re
cargos municipales que ya estuviesen 
liquidados y su 6 por 100 de cobranz i» 
partidas fallidas, etc. Eu las liquida
ciones de alta y patentes que se prac
tiquen de aquí en adelante se com
prenderá lo que corresponde al Tesoro, 
con separación completa de lo que 
pertenece á los Ayuntamientos, y se 
dará conocimiento á éstos para que 
les puedan recaudar la parte que con
cierne.

10. a Al entregar la Administra
ción de Contribuciones á los Agentes 
ejecutivos los recibos del primero y  
del segundo trimestre, que sean de
vueltos por los Recaudadores como 
pendientes de cobro, expresaré en loe 
pliegos de cargo la parte que corres
ponda al Tesoro, al recargo munici
pal, y en su caso, al 6 por 100 de co
branza y partidas fallidas sobre dicho 
recargo. Los Agentes formarán las 
liquidaciones periódicas de dichos tri
mestres con separación siempre de 
las que rindan por los trimestres si
guientes, y al final de los mismos des
compondrán su total importe en los 
conceptos expresados, guardando la 
misma proporción que la que r*sulte 
de los pliegos de cargo. De las canti
dades que recauden entregarán la 
parte alícuota á los respectivos Ayun
tamiento*, y los recibos, ó carta* 
de pago que recojan de estas Corpo
raciones, los presentarán á formali
zar en esas oficinas.

Este Centro directivo recomienda 
á V, S, el oxacto cumplimiento de la

R. O. de II del actual, así como el 
de las precedentes instrucciones, pa
ra evitar tedo retraso en la cobranza-, 
y espera que, ai avisar recibo de ’e 
presente circular y de loe ejemplar*» 
que la acompañan, participe haberla 
comunicado á la Administración d *( 
ramo, encargando que á partir desde 
el 1,° de Setiembre próximo, remita á 
esta Dirección general notas semana
les del estado de presentación y apro
bación de las 'nuevas listas cobrase 
rías y de la extensión de los recibo* 
talonarios que en su día han de entre
garse á los Recaudadores de Hacíe» 
da y á los Ayuntamientos do esa pra 
vincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1890. — El Di 
rector general, Ramón Croa.—Sr. De
legado de Hacienda de itprpviaci*. 
de....

LOS HORRORES D I LA EMIGRACION.

Entre los emigrantes de Málaga que 
han regresado recientemente, ae en 
cuentra Manuel González, muy conoci
do y popular en dicha población, y ai 
cual se deben muncbos datos desconso
ladores acerca del resultado general de 
la emigración á Chile, Brasil y Buenos 
Aires.

Sin tiempo hoy para abrazar todos loa 
extremos á que su relato se refiere, dire- 
mósqufi el resultado de la emigración 
ha sido completamente negativo para 
nuestros compatriotas en las tres men
cionadas repúblicas.

En Chile, donde no abunda mucho el 
trabajo, llegó á mirarse con malos ojos, 
por los trabajadores de aquel país, la lle
gada de nuestros compatriotas, viendo 
en la mayor concurrencia de brazos un 
perjuicio directo para sus intereses.

Esto dió motivo á riñas parciales y 
disgustos de tal índole, que se corrió la 
voz de que los trabajadores españoles no 
debían salir solos de noche, porque se 
exponían á morir asesinados.

Este rumor, cualquiera que fuese su 
fundamento, exacto ó inexacto, llevó ie 
alarma ¿ los ánimos, en tales términos 
que los emigrantesde Málaga no se atre
vían á salir sino eu grupos de ocho ó 
diez para hacer frente á toda clase de 
contingencas. Unido el peligro á que se 
expouini&n á la cicunstancia de que 
muchos no encontraban trabajo, ó se lo 
ofrecían en condiciones muy desfavora 
bles, peores que las que son corrientes 
en Málaga, determinaron pasar los An
des para trasladarse á la república Ar
gentina.

L* travesía, llena de peligros, fu |
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